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BENEFICIARIO DENOMINACIÓN IMPORTE TOTAL

O.A.L. PROMOCION Y DESARROLLO DE ANTEQUERA DOMOASISTENCIA ANTEQUERA 654.217,20

AYUNTAMIENTO DE ARDALES TRINIDAD GRUND 436.144,80

FUNDACION CUEVA DE NERJA CUEVA DE NERJA 436.144,80

AMAPPACE AMAPPACE 436.144,80 

AYUNTAMIENTO DE PIZARRA VILLA DE PIZARRA 523.373,76

CONSORCIO MONTES-ALTA AXARQUIA CARCAMO 6 785.060,64

AYUNTAMIENTO DE CUEVAS DEL BECERRO EL CASTILLEJO III 436.144,80

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO-IMFE MALAGA PREHISTORICA 479.759,28

AYUNTAMIENTO DE SEDELLA LA MAROMA 436.144,80

AYUNTAMIENTO DE BENAMOCARRA CON SON CON SOL 436.144,80 

AYUNTAMIENTO DE SAYALONGA NISPEROS DE SAYALONGA 436.144,80

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE LAS NIEVES SIERRA CANUCHA 785.060,64

AYUNTAMIENTO DE MIJAS MIJAS DE LA MANO 523.373,76

AYUNTAMIENTO DE COÍN COÍN DIGITAL 785.060,64

ORG. AUT. LOCAL DESARROLLO INTEGRAL MUN. VÉLEZ-MÁLAGA MUDAWI 523.373,76

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE LAS NIEVES SIERRA CABRILLA II 785.060,64

INSTITUTO MUNICIPAL PARA LA FORMACIÓN Y EL EMPLEO-IMFE ATENCION A PERSONAS DEPENDIENTES III 785.060,64

UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE MALAGA VIÑAS DE MOLLINA 436.144,80 

AYTO. DE MARBELLA. O.A.L. DE FORMACION VEGA DEL MAR 523.373,76

AYTO DE MARBELLA. O.A.L. DE FORMACION LAS TERMAS 523.373,76

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS SIERRA DE LAS NIEVES ARDITE 785.060,64

ENTIDAD LOCAL AUTONOMA SERRATO SERRATO 305.301,36

AYUNTAMIENTO DE BENALMÁDENA BENALMÁDENA RENOVA 654.217,20

AYUNTAMIENTO DE ALORA ILURO VII 654.217,20

Málaga, 14 de enero de 2011.- El Director, Juan Carlos Lomeña Villalobos.

 ANUNCIO de 19 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, sobre requerimientos de 
subsanación relativos a procedimientos sancionadores 
en materia de infracciones en orden social.

Habiendo tenido entrada en esta Delegación Provincial 
escritos de alegaciones presentados por las personas que se 
relacionan contra actas de infracción de la Inspección de Tra-
bajo y Seguridad Social, sin que conste la representación ne-
cesaria para su interposición, de conformidad con los artículos 
32 y 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se les requiere para que en el plazo 
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de este anuncio, subsanen dicha deficiencia, por cual-
quier medio válido en derecho que deje constancia fidedigna 
(fotocopia compulsada o bien copia simple de las escrituras 
de representación) o mediante declaración en comparecen-
cia personal del interesado. Asimismo se advierte que, de no 
cumplir este requerimiento, se podrá declarar decaído en su 
derecho al trámite correspondiente y se podrá dictar resolu-
ción sin tener en cuenta el escrito de alegaciones.

Núm. de Expte.: 720/10.
Núm. de acta: 258967/10.
Destinatario: «Autoestudio Motos, S.L.»
Representante: Doña Rocío Gómez Arango.

Núm. de expte.: 752/10
Núm. de acta: 247348/10.
Destinatario: «Ramazo, Romeo».
Representante: Don José Antonio Casal Adorna.

Málaga, 19 de enero de 2011.- El Delegado, P.S. (Dto. 
70/09, de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se hace público 
el acuerdo de inicio relativo a expediente sancionador 
en materia de salud.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se notifica al interesado 
que a continuación se especifica, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de la localidad que también se indica, aparece 
publicado el Acuerdo de Inicio adoptado en el expediente san-
cionador que se le sigue, significándose que en la Sección 
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Salud de 
Málaga, C/ Córdoba, núm. 4, se encuentra a su disposición 
dicho expediente sancionador, informándole que el plazo para 
presentar alegaciones que procede es de 15 días y comienza 
a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Expte.: 206/10-S.
Notificado: José González Delgado.
Último domicilio: C/ La Perla, núm. 8, 29630, Benalmádena.
Trámite que se notifica: Inicio.

Málaga, 11 de enero de 2011.- La Delegada, M.ª Antigua 
Escalera Urkiaga. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2011, de la Secretaría 
General Técnica, por el que se notifica Resolución de 23 de 
noviembre de 2010, de la Secretaría General de Salud Públi-
ca y Participación, recaída en el recurso de alzada 349/10.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
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visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica Re-
solución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pública 
y Participación de esta Consejería, de fecha 23 de noviem-
bre de 2010, recaída en el recurso de alzada interpuesto por 
don Abdelkader El Haimer contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Salud en Granada, de fecha 6 de septiembre de 
2010, recaída en el expediente sancionador núm. 349/10, ha-
ciéndole constar que para el conocimiento íntegro de los mis-
mos, podrá comparecer en los Servicios Centrales de este Or-
ganismo, sito en Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena  I, 
de Sevilla.

Interesado: Don Abdelkader El Haimer.
Expediente sancionador: 180022/2010.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 349/10.
Sentido: Desestimado.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 14 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 9 de diciembre de 2010, de la Consejera de Salud, 
recaída en el recurso de alzada 182/10.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar, y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Excma. Sra. Consejera de Salud, de fecha 
9 de diciembre de 2010, recaída en el recurso de alzada in-
terpuesto por don Eduardo García Pérez contra Resolución 
de la Secretaría General de Salud Pública y Participación, de 
fecha 28 de enero de 2010, haciéndole constar que para el 
conocimiento integro de los mismos, podrá comparecer en los 
Servicios Centrales de este Organismo, sito en Avda. de la In-
novación, s/n, Edificio Arena I, de Sevilla.

Interesado: Don Eduardo García Pérez.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 182/10.
Sentido: Inadmitido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos 
meses.

Sevilla, 14 de enero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, José Gualda Romero. 

 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 24 de enero de 2011, de la Secreta-
ría General Técnica, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de enero de 2011.- La Secretaria General 
Técnica, Isabel Liviano Peña.

A N E X O

1. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Antonio Prieto Gómez, 
29701942-H.

Denominación social, NIF: Yeguada Rando, S.L., B-21447842.
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de Sanidad Animal, núm. HU/0666/10.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 

20 de diciembre de 2010, de la Directora General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva.

2. Nombre y apellidos, DNI/NIF: Rafael González Sán-
chez, 29784198-A.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de Sanidad Animal, núm. HU/0795/10.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución de 
22 de diciembre de 2010, de la Directora General de la Pro-
ducción Agrícola y Ganadera.

Recurso: Contra dicho acto, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la Consejera 
de Agricultura y Pesca, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente al de su notificación.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y Expedien-
tes Sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva, sita en C/ Los Mozárabes, 8. Huelva. 

 ANUNCIO de 24 de enero de 2011, de la Dirección 
General de Fondos Agrarios, por el que se notifica el 
resultado de los controles sobre el terreno de las super-
ficies declaradas en la solicitud única en la campaña 
2008/2009.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada sin efecto la notificación personal en 
el domicilio que consta en cada expediente, por el presente 
anuncio se notifica a las personas interesadas que figuran en 
el Anexo los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra 
a disposición de las personas interesadas en los lugares que 
se indican en el Anexo, en donde podrán comparecer en el 
plazo de quince días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para 
el conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y 
constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no compa-
recer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 24 de enero de 2011.- El Director General, Pedro 
A. Zorrero Camas.


